
Francia: buscan testigos para
encontrar nuevas víctimas de
hombre acusado de abusar a 89
menores
13/02/2026

La justicia francesa lanzó este martes un llamado a testigos
para hallar posibles nuevas víctimas de un hombre de 79 años,
detenido  y  acusado  de  violar  y  agredir  sexualmente  a  89
menores entre 1967 y 2022 en varios países, informó el fiscal
de Grenoble, Etienne Manteaux.

Los delitos que se le imputan ocurrieron en Alemania, Suiza,
Marruecos, Níger, Argelia, Filipinas, India, Colombia y Nueva
Caledonia, donde trabajaba como educador, explicó el fiscal en
rueda de prensa, según publicaron Le Monde y RFI.

“Viajó a estos diferentes países, y en cada uno de los lugares
donde  se  estableció  para  impartir  clases  particulares  y
enseñar, conoció a jóvenes y mantuvo relaciones sexuales con
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ellos”, dijo el fiscal.

El  número  de  víctimas  se  determinó  a  partir  de  escritos
recopilados  en  una  memoria  USB  por  el  acusado,  que
involucraban  a  menores  de  entre  13  y  17  años,  agregó  el
funcionario judicial.

Durante  la  investigación,  el  sospechoso  reconoció  haber
asfixiado con una almohada a su madre, enferma de cáncer en
fase terminal, en la década de 1970, y posteriormente a su
tía, de 92 años, en la década de 1990. Sobre su tía, dijo que
la mató cuando tenía previsto viajar al sur de Francia porque
la mujer “le suplicaba que no se marchase”.

Fue imputado y puesto en prisión preventiva en febrero de 2024
por violación agravada y agresión sexual cometidas contra 89
menores durante cincuenta y cinco años.

Posteriormente, quedó bajo una estricta supervisión judicial
que no respetó, por lo que se encuentra nuevamente en prisión
preventiva desde abril de 2025, según el fiscal.
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